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CGIEEG/073/2023 
 
En la sesión ordinaria efectuada el veintisiete de octubre de dos mil veintitrés, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueba el plan de trabajo de la Comisión 
Temporal de Debates para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.  
 

ANTECEDENTES 
 

Integración de comisiones 
y de instancia interna 

I. En sesión extraordinaria del veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés, 
mediante acuerdo CGIEEG/062/2023, el Consejo General de este Instituto 
estableció la integración de las comisiones del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, así como de la instancia interna encargada de 
resolver el recurso de inconformidad previsto en los Lineamientos del procedimiento 
de conciliación de conflictos laborales, del procedimiento laboral sancionador y del 
recurso de inconformidad del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, para el 
periodo del uno de octubre de dos mil veintitrés al treinta de septiembre de dos mil 
veinticuatro.  
 
Entre las comisiones referidas se encuentra la Comisión Temporal de Debates, la 
cual quedó conformada de la siguiente manera:  
 
Consejera Beatriz Tovar Guerrero    Presidenta  
Consejero Antonio Ortiz Hernández      Integrante  
Consejera Nora Maricela García Huitrón   Integrante  
Titular de la Coordinación de Comunicación y Difusión Secretaría técnica  
 

Mesa de trabajo para la revisión de 
la propuesta del plan de trabajo 

II. El dos de octubre de dos mil veintitrés, los integrantes de la Comisión Temporal 
de Debates llevaron a cabo una mesa en la que revisaron la propuesta de su plan 
de trabajo para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.  
 

Aprobación del plan de trabajo 
III. En sesión extraordinaria del cinco de octubre de dos mil veintitrés, la Comisión 
Temporal de Debates aprobó su plan de trabajo para el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023-2024. 
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Remisión del plan de trabajo  
IV. El cinco de octubre de dos mil veintitrés, a través del oficio CTD/008/2023 se 
remitió el plan de trabajo a la Presidencia de este Consejo General, para que por su 
conducto se pusiera a consideración del órgano máximo de dirección de este 
Instituto.  
 

CONSIDERANDO 
 

Personalidad jurídica del Instituto y  
principios que rigen su actuación  

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato1, establece que el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la ley 
electoral local. De igual manera, señala que será profesional en su desempeño y se 
regirá por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad y objetividad. 
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 
y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

Órgano de dirección 
2. El artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo General es el órgano 
superior de dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que 
corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de 
carácter estatal. 

 
Integración del Consejo General 

3. El artículo 82, párrafo primero, de la ley electoral local, indica que el Consejo 
General se integra por «un consejero presidente y seis consejeros electorales» con 
derecho a voz y voto —siendo actualmente una consejera presidenta, cuatro 
consejeras electorales y dos consejeros electorales—; la Secretaría Ejecutiva y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz. 
 
 

 
1 En lo subsecuente ley electoral local. 
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Facultad normativa del Instituto 
4. De conformidad con el artículo 92, fracción II, de la ley electoral local, es atribución 
del Consejo General del Instituto dictar normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de dicho ordenamiento legal. 
 
Asimismo, el artículo 4, fracción I, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, establece como atribución de este Consejo General conocer 
y aprobar los acuerdos y programas que sean puestos a su consideración, de 
conformidad con las atribuciones de los órganos de este Instituto. 
 

Objeto de la Comisión 
 Temporal de Debates  

5. De conformidad con el considerando 18 del acuerdo CGIEEG/062/2023 a que se 
hace referencia en el antecedente I, la Comisión Temporal de Debates tiene como 
objeto coordinar la organización, producción, difusión y supervisión de los debates 
electorales entre las candidaturas a los cargos de gubernatura, diputaciones y 
ayuntamientos durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.  
 

Atribuciones de la Comisión 
 Temporal de Debates  

6. En atención a lo establecido en el considerando 18 del acuerdo 
CGIEEG/062/2023, la Comisión Temporal de Debates tendrá, entre otras, las 
siguientes atribuciones:  
 
a) Aprobar un plan y calendario de trabajo;  
 
b) Elaborar el Reglamento de debates del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024; 
 
c) Elaborar las Reglas de operación de los debates electorales que se celebrarán 
durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2023- 2024; 
 
d) Supervisar la implementación de las Reglas de operación de los debates 
electorales;  
 
e) Informar a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto 
Nacional Electoral, al menos tres días previos a la celebración del debate, la fecha, 
hora y duración del mismo, así como las emisoras que lo transmitirán; y  
 
f) Presentar un informe final de actividades al Consejo General.  
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Plan de trabajo de la Comisión  
Temporal de Debates 

7. El plan de trabajo 2023-2024 de la Comisión Temporal de Debates comprende 
los siguientes apartados: glosario; introducción; marco normativo; objetivo general; 
objetivos específicos; actividades; cronograma, y calendario de sesiones. 
 
En el apartado de glosario, se incorporan las siguientes referencias: Comisión 
Temporal de Debates, Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, Instituto Nacional Electoral, Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, Programa Anual de Trabajo, y Plan de trabajo de la Comisión Temporal 
de Debates del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.  
 
Por otra parte, en el rubro de introducción se hace una descripción de los debates 
electorales y su importancia para la democracia; asimismo, se señala que este 
Instituto a través de la Comisión Temporal de Debates, coordinará y supervisará la 
organización, producción y difusión de los diversos debates que se llevarán a cabo 
entre las candidaturas a cargos de elección popular en el estado.     
 
Además, se indica que lo anterior, es acorde al Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral, en el que se establece que los debates únicamente se 
pueden realizar en el periodo de campaña y en el que participan personas 
candidatas a un mismo cargo de elección popular. 
 
También, se explica que el plan de trabajo busca que mediante sus objetivos general 
y específicos, se garantice el desarrollo de debates de calidad a través de 
estrategias, marcos normativos y reglas operativas claras.                
 
En lo correspondiente al marco normativo se precisa la fundamentación de la 
operación de la Comisión, regulado esencialmente en la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, el Reglamento Interior 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el Reglamento de Comisiones del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, y en el acuerdo 
CGIEEG/062/2023 aludido en el antecedente I.  
 
Asimismo, en lo que respecta al objetivo general se establece que la Comisión 
coordinará la organización, producción, difusión y supervisión de los debates 
electorales entre las candidaturas a los cargos de gubernatura, diputaciones y 
ayuntamientos durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 
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De igual manera, se definen los objetivos específicos con sus respectivas 
actividades, mismos que son: 
 
Objetivo específico 1: Garantizar el adecuado funcionamiento de la Comisión en el 
cumplimiento de sus procesos y actividades. 
 
Objetivo específico 2: Implementar una estrategia integral que contribuya al óptimo 
desarrollo de los debates electorales. 
 
Objetivo específico 3: Definir el marco normativo y reglas de operación para la 
celebración de los debates electorales. 
 
Objetivo específico 4: Supervisar y dar seguimiento al desarrollo de los debates 
electorales. 
 
Finalmente, se establece el cronograma con el desarrollo de las actividades durante 
el periodo comprendido de octubre de dos mil veintitrés a agosto de dos mil 
veinticuatro; y el calendario de sesiones en el que se proponen las fechas para la 
realización de las sesiones ordinarias, correspondientes a octubre del año en curso 
a septiembre del próximo año. 
 
Así, los objetivos general y específicos precisados en el plan de trabajo en cuestión, 
se encuentran orientados a la consecución del objeto de creación de la Comisión 
Temporal de Debates, es decir, a coordinar la organización, producción, difusión y 
supervisión de los debates electorales entre las candidaturas a los cargos de 
gubernatura, diputaciones y ayuntamientos durante el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023-2024, con la finalidad de que expongan y confronten entre sí sus 
propuestas, planteamientos y plataformas electorales para su difusión como parte 
de un ejercicio democrático, bajo las condiciones establecidas por esta autoridad 
electoral y observando el cumplimiento de los principios de equidad y trato igualitario 
entre quienes participan en ellos, todo ello a fin de brindar a la ciudadanía 
información útil para definir el sentido de su voto. 
 

Procedencia de propuesta de plan de trabajo 
de la Comisión Temporal de Debates 

8. En atención a lo señalado en el considerando anterior, este Consejo General 
estima procedente aprobar el plan de trabajo de la Comisión Temporal de Debates 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, en los términos descritos en el 
anexo único del presente acuerdo, debido a que contiene objetivos y actividades 
orientadas a dar cumplimiento al objeto de creación del órgano colegiado referido.  
 



6 
 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77, párrafos 
primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 92, fracción II, de la ley electoral local, 
y 4, fracción I, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo General, el siguiente:  
 

ACUERDO 
 
PRIMERO. Se aprueba el plan de trabajo de la Comisión Temporal de Debates para 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, para quedar en términos del anexo 
único del presente acuerdo. 
 
SEGUNDO. Publíquense este acuerdo y su anexo único en la página electrónica 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.  
 
Notifíquese por estrados.  
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la ley 
electoral local, firman este acuerdo la presidenta del Consejo General y la secretaria 
ejecutiva. 
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GLOSARIO
En el presente documento se entenderá por:

Comisión: Comisión Temporal de Debates.

Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del
Estado deGuanajuato,

Debates: Aquellos actos públicos que únicamente se pueden
realizar en el periodo de campaña, en los que participan
candidatos a un mismo cargo de elección popularcon el objeto de
exponer y confrontar entre sí, sus propuestas, planteamientos y
plataformas electorales, a fin de difundirlos como parte de un
ejercicio democrático,bajo un formato previamente establecido y
con observancia de los principios de equidad y trato igualitario,
sin que afecte la flexibilidad de los formatos. (Art. 304, numeral 7

del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral)

INE: Instituto Nacional Electoral.

Instituto: Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.

LIPEEG: Ley de Instituciones y Procedimiento Electorales para

el Estado de Guanajuato.

PAT: Programa Anual de Trabajo

Plan de trabajo: Plan de trabajo de la Comisión Temporal de
Debates del ProcesoElectoral Local Ordinario 2023- 2024.
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INTRODUCCION
Los debates electorales son una parte fundamental en los procesos democráticos, permitien

a quienes contienden por un cargo de elección exponer sus propuestas, proyectos y
alternativas ante el electorado.

En el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2023- 2024 y como una de sus

atribuciones, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, a través de la Comisión

Temporal de Debates, coordinará y supervisará la organización, producción y difusión de

los diversos debates que se llevarán a cabo entre las candidaturasa cargos de elección

popular en el estado de Guanajuato, los cuales, permitirán a la ciudadanía guanajuatense

conocer, contrastar y analizar las ideas, propuestas así como las plataformas electorales de

los distintos partidos políticos y candidaturas independendientes, contribuyendo de esta

manera al ejercicio del sufragio libre, consciente e informado.

Lo anterior acorde al Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, en el que

se establece que los debates, únicamente se pueden realizar en elperiodo de campaña y

en el que participan personas candidatas a un mismo cargo de elección popular, para

exponer y confrontar entre sí, las propuestas, planteamientos y plataformas electorales, a

fin de difundirlos como un ejercicio democrático y en el que se observarán los principios de

equidad y trato igualitario entre quienes participan en ellos.

El presente Plan de Trabajo de la Comisión busca que a través de su objetivo general y

específicos garantizar desarrollo de debates de calidad a mediante estrategias, marcos

normativos y reglas operativas claras, así como un seguimiento puntual a la planeación y

ejecución de los mismo para que con ello la ciudadanía evalúe y compare los proyectos

que guiarán el rumbo de los municipios y del estado.



MARCO NORMATIVO
Los artículos 91 de la LIPEEG y 48 fracción II del Reglamento Interior, establecen que el

Consejo General integrará las comisiones temporales que considere para el desempeño de

sus atribuciones, las que siempre serán presididas por una consejera o consejero electoral.

Al respecto, se precisa que conforme a los artículos 6, inciso b), y 9 del Reglamento de

Comisiones, las comisiones temporales son aquellas creadas por el Consejo General para

un periodo o acuerdo específico, o bien, para la atención de un asunto específico, cuyo

desahogo dará lugar a su disolución.

Por su parte, la fracción XXXVI del artículo 92 de la ley electoral local establece la atribución

del Consejo General de organizar durante las campañas electorales al menos un debate

entre las candidaturas a gubernatura, y en su caso, los subsecuentes a petición no

vinculante de dos o más candidaturas.

Asimismo, los artículos 120, fracción X, y 129, fracción XIII, de la ley citada, disponen que,

en el ámbito de su competencia, los consejos distritales y municipales electorales tienen la

atribución consistente en organizar, durante las campañas electorales, al menos un debate;

y en su caso, los subsecuentes a petición no vinculante de dos o más candidaturas.

Por otro lado, en el considerando 18 del acuerdo CGIEEG/062/2023 se determinó necesaria

la creación de una Comisión Temporal de Debates que tenga por objeto coordinar la

organización, producción, difusión y supervisión de los debates electorales entre las

candidaturas a los cargos de gubernatura, diputaciones y ayuntamientos durante el Proceso

Electoral Local Ordinario 2023-2024.
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Aunado a lo anterior, el órgano máximo de dirección de este Intituto le otorgó a la Comisión

Temporal de Debates las siguientes atribuciones:

a) Aprobar un plan y calendario de trabajo;

b) Elaborar el Reglamento de debates del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato para

el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024;

c) Elaborar las Reglas de operación de los debates electorales que se celebrarán durante

el Proceso Electoral Local Ordinario 2023- 2024;

d) Supervisar la implementación de las Reglas de operación de los debates electorales;

e) Informar a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto

Nacional Electoral, al menos tres días previos a la celebración del debate, la fecha, hora y

duración del mismo, así como las emisoras que lo transmitirán; y

f) Presentar un informe final de actividades al Consejo General.
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OBJETIVOS
El PAT 2023 de la Comisión Temporal de Debates se integra por un objetivo generaly cuatro
objetivos específicos a partir de los cuales se dará seguimiento a las atribuciones conferidas
a este órgano colegiado mediante acuerdo CGIEEG/062/2023.

Objetivo general

Coordinar la organización, producción, difusión y supervisión de los debates electorales entre

las candidaturas a los cargos de gubernatura, diputaciones y ayuntamientos durante el
Proceso Electoral Local Ordinario 2023- 2024

Objetivos específicos

1. Garantizar el adecuado funcionamiento de la Comisión en el cumplimiento de susprocesos

y actividades.

2. Implementar una estrategia integral que contribuya al óptimo desarrollo de losdebates

electorales.

3. Definir el marco normativo y reglas de operación para la celebración de losdebates

electorales.

4. Supervisar y dar seguimiento al desarrollo de los debates electorales.



ACTIVIDADES

Objetivo específico 1

Garantizar el adecuado funcionamiento de la Comisión en el cumplimiento de
sus procesos y actividades

0 Actividad
Periodo de

eiecucion

RE:3HigHIIBERE]1@7@9
Trabajo de la Comisión.

Convocar y ---ll¿üáf–-–--i--¿ábó---iá¿

sesiones de la Comisión.

Supefvisáí--gí-a¿iFñiiTiFñ¿ñia--¿ié-18¿-

acuerdos que emite la Comisión.

intdiñiáf-gü6íé-gf ¿ülñBiiFfii¿Fit¿-- da

Plan de Trabajo de la Comisión.

sup¿Fúi-iii--gf-tüíñÓñññéñí8-- di ídg

acuerdos que emita el Consejo

General, en cuya observancia

involucre a la Comisión.

Informar sobre él--;;áFl¿¿- a-é Iii
actividades del calendario del

Proceso Electoral Local Ordinario

2023-2024 vinculadas a la

Comisión.

Pieseñiáf9-Míámñí¿idii-i
Consejo General del informe final

de actividades de la Comisión.

1

11

Octubre 2023
mHHB
trabajo

Actas dá

sesión

Infófifl¿¿

mensuales

Informe¿

mensuales

Octubre 20-iii---:

agosto 2024

Octubr¿-áciái{:

agosto 2024

ó¿itíf#&)dió-:

agosto 2024

3
Octubre 2023 -

agosto 2024

Informes

trimestrales

11
Octubre 2023 -

agosto 2024

Informes

mensuales

1 Agosto 2024 , Informe final



Objetivo específico 2

Implementar una estrategia integral que contribuya al óptimo desarrollo

losdebates electorales.

Actividad

[MBr L1 r1 @MMW1
los debate:desarrollo de

electorales
Coordinar diseñobI- y
implementación de un Laboratorio
de Debates
eiíoi¿iifiáFiá realización de un Foro

Nacional de Debates

Periodo de
Meta

ejecución

[•Bae @
1

2023

Entregable

Diagnóstico

óbiubre 2023
5

febrero 2024

Inforrries

mensuales

InformeEnero - febrero 20241

Objetivo específico 3

Definir el marco normativo y reglas de operación para la celebración de los debates

electorales.

Actividad MetaNo

BEll$1@probar el Re@BibiIDE

Periodo de

ejecución

de Debates del Instituto Electoral

del Estado de Guanajuato para el

Proceso Electoral Local Ordinario

2023-2024.

1

Diciembre 2023 –
enero 2024 Reglamento
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:•' Actividad
Periodo de

eiecucion
.e f:l8

laí+rq,lblavz:jeljejBblabbaaQlbbwCge

operación de los debates

electorales que se celebrarán

durante el Proceso Electoral Local

Ordinario 2023- 2024.

Reglas específicas.

Procedimiento de selección

de las personas

moderadoras.

Formatos y protocolos de

logística y seguridad para la
realización de los debates.

Plan de contingencia.

Calendarización para la

celebración de los debates.

•

•

1 Febrero-marzo

2024

Reglas de

operación

•

•

•

Objetivo específico 4

Supervisar y dar seguimiento al desarrollo de los debates electorales.

Actividad

nategla de

difusión de los debates electorales

-g(ib-¿fúi¿áfiá--ifñi;íáfñ¿ñiá¿iÓn de la

Estrategia de difusión de los

debates electorales

Periodo de

ejecución

Marzo

2024

Entregable

Estrategia de

difusión

4
Marzo-junio

2024

Informes

mensuales

10

nIñ



Actividad Meta
Periodo de

ejecución
Entregable

al[en@r la i@11131@ntaclón d@
Reglas de operación de los

debates electorales

PFáá¿fi{áíiá"Fñáfñ8fiá-btáfica de los

debates electorales,

4 Marzo-junio
2024

Informes

mensuales

--:ltlÍi-¿:

agosto2024
Memoria

gráfica
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